Las distintas universidades colaboradoras certifican y homologan la titulación del curso dentro de su plan docente, y emiten el correspondiente título acreditativo de Auditor de seguridad vial para los alumnos que completen el plan formativo. La mayoría de los alumnos matriculados, tanto en la primera como en la segunda convocatoria, han sido ingenieros de Caminos e ingenieros de Obras Públicas, aunque también han participado profesionales de otros ámbitos relacionados con las infraestructuras viarias, tanto de la Administración como de empresas públicas y privadas.

Experiencias en España

En España, aunque las auditorías no son una metodología desconocida, su aplicación no está aún extendida. Tan sólo Cataluña se presenta como pionera en este campo. Así, en su último Plan de Seguridad Vial, elaborado por el Servei Català de Trànsit (SCT) para el período 2005-2007, esta Comunidad Autónoma recoge entre sus principales estrategias la aplicación de auditorías de seguridad vial en su red de carreteras. 

Además, otras dos comunidades españolas han considerado positiva la aplicación de las auditorías. Así, el Gobierno de Aragón, a través de su Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, firmó en 2004 un convenio con el Instituto Mapfre de Seguridad Vial y la Asociación Española de la Carretera para el Fomento de la Formación, Información e Investigación en el Mantenimiento de la Seguridad Vial en esta Comunidad Autónoma. Y dentro de las medidas paliativas y preventivas incluidas en este convenio se menciona la realización de auditorías. 

De igual manera, la Junta de Castilla y León ha incluido esta metodología en su Plan Estratégico de Seguridad Vial.

